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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 

Darío Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Allady Esperanza Rodriguez Vivas  
Vicente Martínez Herráiz  

Isidoro Gómez Cavero  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
Ana  Isabel Payán Martínez 

Jesús Alberto Pontones Lahoz 

María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 

 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará de forma presencial y telemática, en 
el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial sita 
en la Plaza Mayor, nº 1, en primer llamamiento 
el próximo jueves día 25 de febrero de 2021 a las 
9:00 horas y, caso de no haberse reunido el 
quórum necesario de los miembros de la 
Corporación para su celebración, se desarrollará 
en segunda convocatoria dos días hábiles 
después en el mismo lugar y hora, al objeto de 
ACORDAR sobre los asuntos de su competencia, 
pendientes de este trámite, que se relacionan al 
dorso. Se ruega que asistan con puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar 
la presente convocatoria. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo 
jueves  día 25 de febrero de 2021 a las 09:00 horas,  con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior, de fecha 28 de enero de 2021. 
 
2º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS. 
 
2.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre resolución de alegaciones presentadas a la 
Cuenta General del ejercicio 2019 y aprobación definitiva de la misma. 

 
2.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos número 3, del 
presupuesto municipal de 2021, prorrogado de 2020, para ampliar el crédito de 
determinadas partidas, en cumplimiento de los compromisos plenarios adoptados y otros 
gastos previstos. Importe 586.000.-€. 
 
2.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 2/2021 
de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de 
Fondos y en el Anexo I, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados incluidos en la 
cuenta 413 (OPAS 2019). 
 
2.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención 
Municipal de Fondos y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 3/2021 
de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de 
Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados, necesarios para el funcionamiento de 
los servicios municipales. 
 
2.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en 
presupuestos futuros de créditos necesarios para la contratación de la prestación del servicio 
de “Procurador” para el Ayuntamiento de Cuenca, para la representación ante los órganos 
judiciales y formalización de los diferentes trámites procesales que se sustancian en todas 
las jurisdicciones de los juzgados y tribunales de Cuenca, en los que esta Administración sea 
parte. Duración: 2 años + 2 prórrogas anuales. Importe anual 29.766 € (IVA Incluido). 
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3º.- COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN, ASUNTOS 
GENERALES, RECURSOS HUMANOS Y POLICÍA LOCAL. 
 

3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre  propuesta de autorización de compatibilidad 
para una segunda actividad solicitada por Dª. Mª del Carmen Cabrera Herrera.  
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES. 
 
ÚNICO.- Dar cuenta del Informe Anual relativo a las Sugerencias, Reclamaciones y Quejas, 
presentadas desde el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre del año 2020. 
 
5º.- COMPARECENCIA DE LA CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
URBANISMO, NELIA VALVERDE GASCUEÑA. 

 
II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES 
DE GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos  291 al  910 de 2021  de acuerdo al artículo 
123. 1 a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 466/2021 de fecha 20 de enero relativa al 
reparo nº 1-2021 efectuado al reconocimiento de la obligación del 50% de la subvención 
concedida a varias asociaciones. 

 

1.3.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda con fecha 
31 de enero de 2021, correspondiente a los datos del seguimiento del Plan de Ajuste, cuarto 
trimestre 2020. 
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda con fecha 
31 de enero de 2021, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el 
cuarto trimestre del Presupuesto, del ejercicio 2020. 
 
2º- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la implantacion de la titulación 
de Psicología en el Campus de Cuenca de la Universidad de Castilla La Mancha con el 
objetivo de ampliarlo en  700 alumnos. 
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2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para establecer por el Ayuntamiento 
un incentivo economico a los trabajadores que cambien su residencia a Cuenca con el 
objetivo de que más de 200 y sus familias puedan vivir en nuestra ciudad. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para solicitar a la Junta de 
Comunidades a convocar el Programa Somos Deporte. 
 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la limpieza y 
acondicionamiento de solares tanto de titularidad pública como privada 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para regulación y 
ordenación de la adjudicación de los pisos y locales de titularidad municipal y revisión de los 
alquileres actuales. 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la celebración 
de la Semana de Música Religiosa en la Ciudad de Cuenca. 
 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para que el 
Ayuntamiento de Cuenca vuelva a tener un Plan de Igualdad. 
 
8ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para iniciar la reforma del 
Reglamento Orgánico Municipal. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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